
 

                     
    Municipalidad de Puerto Rico 
  Honorable Concejo Deliberante   

Puerto Rico, Mnes. 06 de Abril de 2017 
 

Asisten los siguientes miembros del H.C.D. Concejales: Hugo Norberto Wolfart (Vice-Presidente), Mirta 
Elizabet Klauck, Osvaldo Enrique Gillij, Marcelo Eduardo Raimondi Ganancias, y Erni Vogel. Ausente con aviso Isidro 
Javier Duarte (Presidente) y Nancy Elizabeth Stefanowicz (Licencia) 

ORDEN DEL DÍA  
(6ta. Sesión Ordinaria) 21:00 Horas 

1º) Lectura y aprobación del Acta Nº 740.- 
• Se aprueba por mayoría.- 
2º) Expediente Nº 22/17 Informe de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Legislación sobre solicitud de Fundación 
Siglo XXI.- 
• Se aprueba por mayoría una Ordenanza.- 

ASUNTOS ENTRADOS 
1°) Expte. N° 53/17: Nota del D.E.M. elevando Memoria y Balance Ejercicio 2016.- 
• Se deriva a comisión (Hacienda Presupuesto y Legislación, Obras Públicas, Salud Pública e Higiene, Ecología y Medio 

Ambiente y Asuntos Sociales) 
2°) Expte. N° 54/17: Nota del D.E.M. elevando Balance de Tesorería, Balance de Sumas y Saldos, Cuadro de Ejecución de 
Gastos y Cuadro de Recursos Cuarto Trimestre Año 2016.- 
• Se toma conocimiento.- 
3°) Expte. N° 55/17: Nota de Concejal solicitando autorización de licencia por razones de salud.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Resolución.- 
4°) Expte. N° 56/17: Nota de Comandante Principal, Jefe E 11 “San Ignacio”, Gendarmería Nacional, solicitando 
eximición de impuestos municipales correspondientes al presente Ejercicio Fiscal.- 
• Se deriva a comisión (Hacienda Presupuesto y Legislación y Obras Públicas) 
5°) Expte. N° 57/17: Proyecto de Ordenanza del Concejal Hugo N. Wolfart (Cambiemos) sobre Presupuesto Participativo.- 
• Se deriva a comisión (Hacienda Presupuesto y Legislación, Asuntos Sociales y Obras Públicas) 
6°) Expte. N° 58/17: Proyecto de Declaración del H.C.D. sobre Huésped de Honor Gobernador de la Prov. de Misiones 
Licenciado Hugo M. Passalacqua.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Declaración.- 
7°) Expte. N° 59/17: Proyecto de Declaración del H.C.D. por Acto Inaugural del Juzgado de Familia y Violencia Familiar 
N° 1 y de la Defensoría Oficial de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Familia y Violencia Familiar de la 4° 
Circunscripción Judicial.-  
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Declaración.-  
8°) Expte. N° 60/17: Nota del D.E.M. elevando Convenio con Ministerio de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios 
Públicos, Dirección General de Arquitectura, para su ratificación, en el marco del “Programa Provincial de Reparación de 
Establecimientos Escolares Públicos Provinciales”.- 
• Se deriva a comisión (Hacienda Presupuesto y Legislación, Salud Pública e Higiene y Obras Públicas) 
9°) Expte. N° 61/17: Nota de Presidente de Club de Discapacitados “Arco Iris” solicitando renovación de subsidio para 
talleres de dicha Institución.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Ordenanza.- 
10°) Expte. N° 62/17: Nota del D.E.M. elevando nueva conformación de Comisión Vecinal B° Los Paraísos.- 
• Se toma conocimiento.- 
11°) Expte. N° 63/17: Proyecto de Comunicación de los Concejales E. Vogel y M.E. Raimondi Ganancias sobre mejoras y 
mantenimiento permanente de Plazas y Paseos Públicos.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Comunicación.- 
12°) Expte. N° 64/17: Proyecto de Comunicación de los Concejales E. Vogel y M.E. Raimondi Ganancias sobre Gestiones 
ante Vialidad Provincial por camino alternativo.- 
• Se deriva a comisión (Hacienda Presupuesto y Legislación, Asuntos Sociales y Obras Públicas) 
13°) Expte. N° 65/17: Proyecto de Comunicación de los Concejales E. Vogel y M.E. Raimondi Ganancias sobre Hogar 
para mujeres y familias víctimas de violencia de género.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Comunicación.- 
14°) Expte. N° 66/17: Nota del D.E.M. elevando Proyecto “Violencia Cero” presentado por la Coordinación Municipal 
APS al Ministerio de Salud Pública de la Prov. de Misiones.- 
• Se trata sobre tablas y se aprueba por mayoría una Ordenanza.- 
Asisten 
Secretaria: Rosalina Johann  
Pro-Secretaria: Norma A. Scherf   
 


